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CONSEJO EJECUTIVO 

 

 ACTA N° 08/2014 

  

 

Acta 08/2014. En la ciudad de Montevideo, el 03 de abril de dos mil catorce, 

siendo la hora 14:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose presentes los 

siguientes miembros:  el Mag. Federico Monteverde, el Dr. Felipe Rotondo y la 

Ing. Virginia Pardo, actuando en delegación de funciones en nombre del Ing. 

José Clastornik, conforme a la Resolución N° 047/012 del Director Ejecutivo.  

Concurre la Dra. Jimena Hernández y la Esc. Cecilia Montaña, ambas de 

Agesic.  

- Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 27 de marzo de 

2014 (Acta N° 07/014), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ASUNTOS PENDIENTES 

 

- Bases de datos para la firma. 

- 36° Conferencia de Protección de Datos en Mauricio. 
 

 ASUNTOS ENTRADOS 

 

- Asuntos previos.  

- Mejoras al Portal de URCDP. Comunicaciones de Agesic. 

- Concurso “Tus datos Valen”.  

- Avances para la agenda del lanzamiento de la memoria. (notas) 

- Resolución de la AEPD sobre multa a Groupon. 

- Próxima sesión del Consejo.  

- Participación de IMPO en la campaña “Tus datos valen. Ciudalos”. 

- Artículo publicado por el Dr. Fernando Vargas de la CUTI. 
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- Análisis de expedientes. 

ASUNTOS TRATADOS  

 

- Asuntos previos:  

- El Dr. Rotondo informa sobre las Jornadas de Derecho 

Administrativo en homenaje al Dr. Mariano Brito que se 

desarrollarán el 5 y 6 de mayo. 

- Mejoras al Portal de URCDP. Ingresan a la sesión la Lic. Fernanda 

Argenti y Natalia Chiape, ambas de Comunicaciones de Agesic, quienes 

presentan el nuevo diseño para el portal web de la Unidad. Se aprueba 

su diseño. 

- Concurso “Tus datos Valen”. La Soc. Matilde Casabó presenta la 

consigna del concurso para la edición 2014. Se realizan consideraciones 

y se aprueba.  

- Avances para la agenda del lanzamiento de la memoria. Se aprueba y 

firma el texto de las notas a enviar a Cámara Uruguaya de Tecnologías 

de la Información, Liga de Defensa Comercial, Equifax Uruguay SA, 

Obras Sanitarias del Estado, Intendencia de Montevideo y la Facultad de 

Ingeniería. Se propone invitar a un representante de la Federación 

Médica del Interior.  

- Resolución de la AEPD sobre multa a Groupon. Se intercambian 

opiniones.  

- Próxima sesión del Consejo. Se resuelve que la próxima sesión se 

realice el 24 de abril a las 14.30 horas. 

- Participación de IMPO en la campaña “Tus datos valen. Cuídalos”. La 

Ing. Virginia Pardo informa que IMPO participará en la campaña y  

concurso y brindará su apoyo para la edición 2014. 

- Artículo publicado por el Dr. Fernando Vargas de la CUTI titulado “El 

tratamiento de datos personales en sitios web”. Se toma conocimiento. 

- Expedientes elevados al Consejo:  

Denuncias: 2013-2-10-0000546. 
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Análisis de expedientes:  

 

- 2012-2-10-0000923- AA c/BB. Consideración del informe. Se solicita 

elaboración de proyecto de resolución observando a BB.  

 

Se aprueban y firman las siguientes resoluciones y dictámenes: 

- 2013-2-10-0000561- CC c/ DD denuncia por falta de registro de cámaras 

de videoviglancia.  

- 2014-2-10-0000097- Consulta presentada por el Colegio Médico del 

Uruguay (CMU).  

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma.  

 

Fdo.: Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

Dr. Felipe Rotondo  

Consejo Ejecutivo  

URCDP  

 

Ing. Virginia Pardo  

P/ Ing. Clastornik.  

Consejo Ejecutivo  

URCDP 

 


